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(1)  Art. 28.4. LCSP: «Las entidades del sector público programarán la actividad de contratación
pública, que desarrollarán en un ejercicio presupuestario o períodos plurianuales y darán
a conocer su plan de contratación anticipadamente mediante un anuncio de información
previa previsto en el artículo 134 que al menos recoja aquellos contratos que quedarán
sujetos a una regulación armonizada».

La planificación, cuestión inherente a cualquier actividad económica que
aspire a alcanzar el éxito es, sin embargo, de forma bastante generalizada, una
tarea pendiente de nuestros gestores públicos, especialmente los que tienen
encomendados ámbitos de actuación más reducidos. Y ello es así a pesar de que
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP) lo
exige en su artículo 28 (1), y de que la regulación de los presupuestos locales, en
lo relacionado con las inversiones públicas, exige entre sus documentos adjuntos
el anexo de inversiones, que detalla de forma precisa las previsiones de gasto
del capítulo VI y propone el plan cuatrienal que proporciona el escenario estra-
tégico de estos gastos a medio plazo. Ello pone de manifiesto que la gestión de
las Entidades Locales está ligada a la disciplina económico-financiera, y que la
planificación de las inversiones es básica para articular la actividad contractual
de mayor impacto presupuestario.

Pero no solo la obra pública requiere una especial atención a la hora de pla-
nificar la contratación. La falta de planificación en cualquier ámbito de todo el
espectro de la actividad administrativa conduce a la utilización de procedimien-
tos menos competitivos que encarecen y hacen menos racional el gasto.

Con una correcta programación podemos:

– Fomentar la participación de operadores económicos utilizando proce-
dimientos abiertos al agrupar de forma eficiente las prestaciones de un con-
trato.

– Obtener economías de escala al agregar la demanda, permitiendo acu-
mular suministros, servicios u obras similares.

– Evitar sobrecostes por la tardanza en la tramitación de contratos o por la
selección de un procedimiento inadecuado.
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(2)  
(3)  

Guía Marco para el Control Financiero Permanente de la Contratación Pública. IGAE 2023.
Guía Marco para el Control Financiero Permanente de la Planificación y Gestión Estratégi-
cas (IGAE).

En el terreno de las irregularidades a las que puede llevar la mala planificación
de la contratación pública nos encontramos con (2):

– El uso abusivo del contrato menor para cubrir necesidades recurrentes
que podían haber sido previstas.

– Falsa urgencia invocada por los gestores públicos que como ya señaló
el Tribunal de Cuentas en su informe sobre el gasto público de 1990 «podría
haberse evitado mediante la oportuna previsión de los procedimientos a uti-
lizar de acuerdo con la ley».

– Ello lleva ineludiblemente al Riesgo de Fraccionamiento indebido de los
contratos para evitar los requisitos de publicidad establecidos para los pro-
cedimientos de contratación correspondientes.

La importancia de la programación y planificación de los contratos es tal, que
la propia Intervención General del Estado (IGAE), como luego veremos, los
incluye como el primer apartado a controlar dentro de su actividad fiscalizadora
del Estado (3). Igualmente, en el capítulo 7 de este libro profundizaremos en el
control financiero de la programación de los contratos locales, especialmente
en cuanto a los aspectos que la intervención municipal debe de verificar,
siguiendo las pautas marcadas por la IGAE.

En lo que respecta a la materia presupuestaria tenemos que considerar que la
programación de los contratos tiene un reflejo operativo directo en la planifica-
ción financiera, pues de ello depende que el gasto tenga cobertura presupues-
taria adecuada, evitando así situaciones que impliquen la nulidad de aquellos.
Además, si no se elabora con rigor el documento presupuestario nos podemos
ver forzados a realizar modificaciones que desvirtúan el principio de disciplina
presupuestaria.

Cuando el objeto de los contratos trasciende al propio ejercicio económico,
como sucede con las inversiones plurianuales, una deficiente planificación en
las etapas de ejecución del gasto futuro, así como de la previsión de recursos
económicos para financiarlas va a conducir inevitablemente a problemas finan-
cieros, tensionando la tesorería y llevando a incrementos del período medio de
pago a proveedores (PMP).

La planificación de las inversiones en las EELL se materializa a través de ins-
trumentos presupuestarios cuya naturaleza y alcance temporal difieren, pero que
son complementarios en la preparación de los expedientes de contratación.
Veremos ahora algunos de esos instrumentos que nos ofrece la normativa regu-
ladora de las haciendas locales para la gestión de los contratos.

La gestión y el control de la contratación pública por la Hacienda Municipal
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1.1.

1.1.1.

EL ANEXO DE INVERSIONES: DETALLE Y HABILITACIÓN ANUAL
DEL GASTO DE CAPITAL

La planificación de las inversiones y gastos es esencial para una adecuada
gestión de los procedimientos contractuales. Los dos instrumentos que podemos
poner al servicio de dicha planificación serían:

1. El Anexo de Inversiones y crédito presupuestario: el presupuesto local
debe ir acompañado del anexo de las inversiones a realizar, debidamente
codificado y suscrito por el presidente de la entidad local.

2. El Proyecto de Gasto: esta figura se regula para garantizar el seguimiento
y control individualizado de determinadas actuaciones.

Centrándonos en la contratación de obras y adquisición de suministros inven-
tariables, el anexo de inversiones del artículo 168.1.d del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL) es un documento clave para la
gestión del capítulo VI del presupuesto. De acuerdo con el art. 19 Real Decreto
500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero del título
sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca-
les, en materia de presupuestos, para cada proyecto se debe de indicar:

a) Código de identificación.

b) Denominación de proyecto.

c) Año de inicio y año de finalización previstos.

d) Importe de la anualidad.

e) Tipo de financiación, determinando si se financia con recursos genera-
les o con ingresos afectados.

f) Vinculación de los créditos asignados.

g) Órgano encargado de su gestión.

Modificación del Anexo de Inversiones

El anexo debe de modificarse cuando cambian las inversiones en él conteni-
das (por altas o bajas de proyectos, importes, anualidades, cambio de finalidad
o de financiación, etc.).

En la práctica, esta modificación acompaña a la modificación presupuestaria
que afecte a las inversiones y su procedimiento y publicidad sigue como regla
general, si la modificación del anexo deriva de créditos extraordinarios/suple-
mentos de crédito, los mismos trámites que el presupuesto (información pública,
reclamaciones y publicidad del art. 169 TRLRHL) y su aprobación por el Pleno.

1. La planificación estratégica de la contratación por la hacienda local
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1.1.2.

1.1.3.

En caso de Transferencias de crédito estaríamos en cuanto a la competencia
a lo regulado en las Bases de Ejecución, siendo de Pleno en cualquier caso
cuando sea entre aplicaciones con distinto grupo de función (art. 179 y 180
TRLRHL) con la misma publicidad del art. 169.

Y por lo que respecta a Generaciones e Incorporaciones de Remanentes
cuando incrementen o trasladen, respectivamente, crédito de capital, llevan su
expediente de modificación y se actualiza el anexo a los efectos de cuadrar
importes, anualidades y financiación. Esta última cuestión relativa a las incor-
poraciones de remanentes y la actualización del anexo de inversiones reviste
particular importancia para que futuras modificaciones en los proyectos puedan
ser objeto del adecuado seguimiento hasta su finalización.

En resumen, y siguiendo la línea de opinión más generalizada, la alteración
sustancial del anexo de inversiones (por altas o bajas de proyectos, importes,
anualidades, cambio de finalidad o de financiación), dado que éste integra el
expediente presupuestario, debe de someterse al mismo régimen que la modi-
ficación presupuestaria que la causa.

Estructura del Anexo de Inversiones

El Anexo de Inversiones especifica la naturaleza de la inversión, ya sea inver-
sión nueva en edificios, maquinaria, instalaciones técnicas, o inversión de reha-
bilitación/reposición, asociándola a las aplicaciones presupuestarias concretas.

La forma que se da a estos anexos por las Entidades Locales es variada, siendo
común la presentación ordenada mediante tablas con un encabezado tal como
este:

Código
del Pro-
yecto

Proyecto
de Inver-

sión

Importes Exceso
de

Finan-
ciación
Afec-
tada

Transfe-
rencia

de
Capital

Enajena-
ción Patri-

monio,
Aprove-

chamien-
tos

Recursos
Ordinarios

Préstamo

        

Los Proyectos de Gasto en el ámbito de la contratación pública

Como venimos comentando, el art. 28.4 LCSP, obliga a las entidades del
sector público a programar la actividad de contratación pública, desarrollándola
en un ejercicio presupuestario o períodos plurianuales y darán a conocer su plan
de contratación anticipadamente mediante un anuncio de información previa
que al menos recoja aquellos contratos que quedarán sujetos a una regulación
armonizada.

La gestión y el control de la contratación pública por la Hacienda Municipal

32



1.1.3.1.

En este contexto, la Orden HAP 1781/2013 de 20 de septiembre, por la que se
aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad local (ICAL), define y
regula los proyectos de gasto como «una unidad de gasto presupuestario perfecta-
mente identificable, en términos genéricos o específicos, cuya ejecución, se efectúe
con cargo a créditos de una o varias aplicaciones presupuestarias y se extienda a uno
o más ejercicios, requiere un seguimiento y control individualizado». Se consideran
proyectos de gasto los proyectos de inversión incluidos en el Anexo de Inversiones
que acompaña al Presupuesto, los gastos con financiación afectada y cualesquiera
otras unidades de gasto presupuestario sobre las que la entidad quiera efectuar un
seguimiento y control individualizado.

Por lo tanto dentro de esta figura se identifican dos tipos de actuaciones con
carácter general:

– Los proyectos de inversión incluidos en el ANEXO de Inversiones que
acompaña al Presupuesto (objeto de análisis en otro apartado de esta unidad),
y que debe de especificar para cada proyecto el código, denominación, años
previstos de inicio y finalización, importe total y anualidad prevista.

– Los gastos con financiación afectada, definidos como cualquier proyecto
de gasto financiado total o parcialmente con recursos específicos que, de no
realizarse el gasto, no podrían percibirse o deberían de reintegrase.

Proyectos de inversión incluidos en el Anexo de Inversiones

En cuanto a su a estructura, la ICAL dispone que todo proyecto de gasto estará
identificado por un código único e invariable a lo largo de su vida, determinado
según lo establecido por la propia entidad local para el seguimiento y control de
todas las operaciones de gestión presupuestaria durante su ejecución, pudiendo
desglosarse en niveles inferiores (expediente, subexpediente, etc.) o agregarse
en «superproyectos», cuando existan varios proyectos que contribuyen de forma
conjunta a la realización de un mismo objetivo o conjunto de objetivos. Para los
gastos con financiación afectada, el control es crucial para correlacionar la rea-
lización de los gastos con los ingresos específicos que los financian.

El sistema de seguimiento debe garantizar en todo momento:

– El cumplimiento de las vinculaciones jurídicas de los créditos.

– El control de la ejecución presupuestaria a los efectos de cuantificar los
saldos de cada fase, especialmente el remanente de crédito y los saldos de
disposición, que determinen su incorporación al ejercicio siguiente.

– Permitir el inventario de los proyectos de inversión y su clasificación en
obra en curso y obra terminada.
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Sobre la vinculación jurídica (ver en el siguiente capítulo 2 la definición de
este concepto) de los créditos asociados a los proyectos de gasto, la ICAL solo
obliga a que respeten los niveles de vinculación jurídica establecidos en las
Bases de Ejecución del Presupuesto para las aplicaciones presupuestarias con
cargo a las que se haya previsto su realización, aunque dado que se establece
la necesidad de realizar un seguimiento individualizado de estos proyectos, se
permite que el crédito asignado a un proyecto de gasto sea vinculante en sí
mismo, quedando sujeto a las limitaciones cualitativas y cuantitativas que esta
circunstancia impone. No obstante, en aras a una mayor flexibilidad en la ges-
tión, se permite igualmente que puedan existir proyectos de gasto que sólo que-
den afectados por las limitaciones cualitativas de la vinculación jurídica,
pudiendo realizarse mayor gasto del previsto sin necesidad de recurrir a la tra-
mitación de expedientes de modificación de los créditos asignados.

La correcta planificación al definir la necesidad de la inversión o del servicio a
largo plazo es algo que facilita la gestión presupuestaria, que luego se materializa a
través del procedimiento de contratación pública. Efectivamente, la planificación a
largo plazo es crucial para una adecuada gestión presupuestaria plurianual. La nor-
mativa de contratación local contempla especialidades frente a la gestión ordinaria
del Presupuesto Municipal, como son los contratos plurianuales, así como la trami-
tación anticipada de contratos cuya ejecución deba comenzar en el ejercicio
siguiente y por supuesto, aquellos cuya financiación dependa de subvenciones o
créditos solicitados. Otra especialidad en municipios pequeños de menos de cinco
mil habitantes, en el caso de expedientes de obras, es que estos pueden requerir la
redacción de proyectos independientes para cada parte de la obra si su ejecución
excede un presupuesto anual, siempre que sean susceptibles de utilización separada.
Todo esto implica una perfecta planificación y control de los créditos presupuestarios
mediante la utilización de proyectos de gasto.

El control presupuestario y contable de los gastos derivados de la contratación
plurianual se vio simplificado con la entrada en vigor de la actual ICAL, frente a
las especificaciones que aparecían en la anterior instrucción de contabilidad. En
la Instrucción de 1990 se incluía en su plan de cuentas el subgrupo 01 DE CON-
TROL PRESUPUESTARIO DE EJERCICIOS POSTERIORES y las correspondientes
cuentas de ejecución presupuestaria de futuro:

010. Presupuesto de gastos de ejercicios posteriores.

011. Retención de crédito de ejercicios posteriores.

013. Autorización de gastos de ejercicios posteriores.

014. Gastos comprometidos de ejercicios posteriores.

015. Ingresos comprometidos de ejercicios sucesivos.

016. Compromisos de ingresos de ejercicios sucesivos.
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Así como el mayor de conceptos del presupuesto de gastos de agrupación de
ejercicios posteriores para cada una de las fases de ejecución.

En la actualidad, si bien las aplicaciones basadas en el Sistema de Información
Contable de la Administración Local (SICAL) permiten realizar operaciones de
ejercicios futuros, estas no tienen reflejo contable en el libro diario, reflejándose
por contra mediante partida simple en los cuadros recogidos en la memoria uti-
lizando para ello los contenidos en su apartado 24.3:
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Por lo que respecta los proyectos de gasto en general, la ICAL en el apartado
24.4 de la memoria Ejecución de proyectos de gasto dispone la obligación de
presentar la información individualizada de los proyectos de gasto que estuvie-
sen en ejecución a 1 de enero o se hubiesen iniciado en el ejercicio. Para ello
establece un detalle mínimo recogido en los siguientes cuadros:

Para el cumplimiento de los fines anteriores, el sistema de seguimiento y
control de los proyectos de gasto deberá ofrecer, al menos, la siguiente infor-
mación:

a) Datos generales del proyecto:
a.1) El código identificativo y la denominación del proyecto de gasto.

a.2) El año de inicio y las anualidades a que vaya a extender su ejecu-
ción.

a.3) Para cada una de las anualidades, la aplicación o aplicaciones
presupuestarias a través de las que se vaya a realizar.

a.4) Cuantía total del gasto estimado inicialmente.

b) Información sobre la gestión presupuestaria, tanto del presupuesto
corriente como de presupuestos cerrados y futuros.
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1.1.3.2.

Cuando un proyecto de gasto se desglose en niveles inferiores (expediente,
subexpediente, etc.), cada uno de ellos deberá ser objeto de seguimiento y con-
trol individualizado.

Cuando un proyecto de gasto se ejecute en varias anualidades y con cargo a
más de una aplicación presupuestaria, se realizará su seguimiento y control para
cada una de las anualidades y aplicaciones.

Gastos con financiación afectada

La Instrucción de Contabilidad para las Entidades Locales desarrolla los
aspectos relativos a los Gastos con Financiación Afectada en sus reglas 25 a 29,
en línea con el documento octavo sobre los principios contables públicos de la
Intervención General del Estado.

Según la ICAL, un gasto con financiación afectada es cualquier proyecto de
gasto que se financie, en todo o en parte, con recursos concretos que en caso de
no realizarse el gasto no podrían percibirse o si se hubieran percibido deberían
reintegrarse a los agentes que los aportaron.

La esencia del gasto con financiación afectada es que el gasto presupuestario,
como excepción al principio de no afectación recogido en la Ley General Pre-
supuestaria, está vinculado a ingresos específicos, generalmente procedentes de
otras Administraciones, fondos europeos, aportaciones privadas, operaciones de
crédito, ingresos que por su naturaleza deben de tener un destino específico,
como las contribuciones especiales o las cuotas de urbanización, entre otros.

Cuando la entidad local decide ejecutar dicho gasto mediante un contrato
administrativo, lo cual es habitual en obras importantes, suministros o servicios,
el seguimiento de estos proyectos de gasto y su coordinación con las fases de
los procedimientos de contratación, se hace singularmente importante.

Por una parte, la Ley de Contratos del Sector Público, en su artículo 116 rela-
tivo al contenido del expediente de contratación, exige que éste, que además ha
de ser único, incorpore la acreditación de la plena disponibilidad de las apor-
taciones de distinta procedencia y que se determine el orden de su abono.

Además, la propia necesidad de justificación de los fondos recibidos, espe-
cialmente en los gastos financiados con fondos finalistas, obliga a identificar de
forma precisa la unidad de gasto correspondiente y registrar de manera separada
la ejecución contractual respecto del resto de la actividad económica de la enti-
dad. Esta delimitación por otra parte, es imprescindible para el cálculo de las
Desviaciones de Financiación y para asegurar que los ingresos externos se des-
tinan exclusivamente a la finalidad comprometida.
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Para ello, la regla 26 de la ICAL obliga a que todo gasto con financiación
afectada esté identificado por un código único e invariable a lo largo de la vida
del proyecto, determinado por la propia entidad.

El seguimiento y control contable de los gastos con financiación afectada
(regla 27) debe de garantizar el cumplimiento de los siguientes fines:

a) Asegurar que la ejecución, en términos económico-presupuestarios, de
todo gasto con financiación afectada se efectúe en su totalidad, de modo tal
que se cumplan las condiciones que, en su caso, se hubiesen acordado para
la percepción de los recursos afectados.

b) Calcular, en la liquidación de cada uno de los presupuestos a que afecte
la realización de los gastos con financiación afectada, las desviaciones de
financiación que, en su caso, se hayan producido como consecuencia de
desfases, cualquiera que sea su origen, en el ritmo de ejecución del gasto y
de los ingresos específicos que los financien.

c) Controlar la ejecución presupuestaria de cada gasto con financiación
afectada, tanto la del gasto como la de los ingresos afectados.

Desde el punto de vista del contrato asociado a estos proyectos, especial-
mente cuanto excede del ejercicio económico debe de prestarse especial aten-
ción a sus límites temporales. Si la financiación está condicionada a plazos de
ejecución o justificación, el retraso en la tramitación o ejecución contractual
puede implicar la pérdida del ingreso afectado, obligando a la entidad a financiar
con recursos propios un gasto inicialmente previsto como finalista.

La ICAL, continúa estableciendo una serie de requisitos sobre el contenido
de la información que debe de recoger el sistema de seguimiento de estos gastos:

a) Datos generales del proyecto:
a.1) El código identificativo y la denominación del proyecto de gasto.

a.2) El año de inicio y las anualidades a que vaya a extender su ejecu-
ción.

a.3) Para cada una de las anualidades, la aplicación o aplicaciones
presupuestarias de gastos a través de las que se vaya a realizar.

a.4) Para cada una de las anualidades, la aplicación o aplicaciones
presupuestarias de ingresos a través de las que se prevean obtener los
recursos afectados.

a.5) La cuantía total del gasto estimado inicialmente y de los ingresos
previstos.
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b) Información sobre la gestión del gasto presupuestario, tanto del presu-
puesto corriente como de presupuestos cerrados y futuros.

c) Información sobre la gestión de los ingresos presupuestarios afectados,
tanto del presupuesto corriente como de presupuestos cerrados y futuros.

El apartado 24.5 de la memoria debe de contener el siguiente cuadro:

A los efectos de que el contrato se desarrolle de una forma continua y sin
«sobresaltos» presupuestarios, especialmente en las primeras fases del año natu-
ral, es fundamental que el seguimiento de los gastos con financiación afectada
permita el cálculo de las desviaciones de financiación correspondientes a ese
proyecto. Al cierre del ejercicio la coexistencia de un contrato plurianual y de
financiación afectada implica realizar ese análisis de la ejecución material y
financiera del contrato, para determinar si existe remanente de tesorería afec-
tado, si debe de incorporarse crédito al siguiente ejercicio, o si han surgido des-
viaciones de financiación positivas o negativas.

Además, dado que la normativa de contratos prevé la posibilidad de modifi-
caciones en los mismo durante la ejecución, cualquier alteración que suponga
un incremento del gasto o una ampliación del plazo, puede repercutir en el
equilibrio entre el gasto ejecutado y los ingresos afectados, provocando desvia-
ciones que deben de registrarse contablemente. Por ello, cualquier modificación
contractual debe de examinarse no sólo desde la óptica jurídica de la LCSP, sino
también desde el impacto presupuestario y financiero en la unidad de gasto con
financiación afectada.

Las reglas 28 y 29 de la ICAL se centran en el cálculo de las desviaciones de
financiación. Para ello definen en primer lugar el Coeficiente de Financiación
(cf) como el resultado de dividir los ingresos presupuestarios (reconocidos y
pendientes de reconocer) afectados a la realización de un gasto presupuestario,
por el importe total de éste (realizado y a realizar).
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Básicamente, por tanto, es la proporción de financiación expresada en tanto
por 1 que cada agente financiador (Administración Pública, Banco, Particular,
etc.) aporta al proyecto en cada momento de este. Así podemos hablar de coe-
ficiente presupuestado o teórico (en un momento inicial), coeficiente anual (cal-
culado al final de cada ejercicio) que puede variar de un año a otro y que nos
va a servir para efectuar los cálculos de cara a cada liquidación presupuestaria
y coeficiente de financiación efectivo o final (una vez finalizado el proyecto,
tanto gastos como ingresos afectados).

El coeficiente de financiación, además de por el momento de cálculo, puede
clasificarse en función de cómo se determine la cuantía final de los ingresos a
percibir del agente. Tenemos coeficiente de financiación fijo cuando los ingresos
presupuestarios a percibir se cuantifiquen en función del gasto presupuestario
efectivamente realizado con independencia de que coincida o no con lo ini-
cialmente previsto. Si los ingresos se cuantifican en términos absolutos, es decir,
como una cantidad de dinero fija, con independencia del gasto presupuestario
finalmente realizado, el coeficiente de financiación será variable. En los casos
en que los ingresos presupuestarios afectados a la financiación de una unidad
de gasto cubran porcentualmente el gasto presupuestario derivado de su ejecu-
ción hasta una determinada cuantía, normalmente el precio de adjudicación,
transformándose, una vez superada ésta, en un importe fijo independiente del
gasto presupuestario realizado, el coeficiente de financiación será del tipo mixto.
Este tipo de coeficiente se caracteriza por ser fijo hasta que superado un deter-
minado límite de gasto presupuestario se transforma en variable de manera
automática.

Como señala la regla 28, también podemos distinguir entre coeficiente global
y parcial. El global, de carácter meramente informativo, será el que exprese la
parte del gasto que queda cubierta teniendo en cuenta la totalidad de los ingresos
a él afectados, y será parcial cuando exprese la parte del gasto que queda
cubierta con una parte de los ingresos seleccionada según un cierto criterio (el
agente del que provienen, la aplicación presupuestaria, etc.).

DRi: Derechos reconocidos

ORi: Obligaciones Reconocidas

IP: Ingresos Previstos

GPi: Gastos Previstos

La Desviación de Financiación se define (Dco. 8.º IGAE) como «la magnitud
que, en aquellos gastos con financiación afectada cuya ejecución deba exten-
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derse a más de un ejercicio presupuestario, representa los desfases existentes
entre los recursos recibidos, hasta un determinado momento, para la financia-
ción de la unidad de gasto, y los que, en función de la parte efectuada de dicha
unidad en idéntico período, deberían haberse recibido, si la ejecución de los
ingresos presupuestarios afectados se realizase armónicamente con la ejecución
de la unidad de gasto presupuestario que financian».

Es decir, al hablar de gastos plurianuales afectados (debe de entenderse que
se produce siempre que el gasto, o el ingreso, o ambos, se dilaten más de un
ejercicio presupuestario), en el momento en que el ingreso de un agente eco-
nómico no respete la proporción comprometida con relación al gasto realizado
en un ejercicio, se producirá una desviación de financiación, que será positiva
si se han recibido más ingresos de ese agente que los previstos y negativa si es
en sentido contrario.

Concluida la realización de todo gasto con financiación afectada, las desvia-
ciones de financiación deberán ser siempre nulas, ya que, en ese momento, al
haberse recibido la totalidad de los ingresos afectados al gasto, no pueden existir
desajustes en el ritmo de ejecución.

El documento 8.º de los principios contables públicos de la IGAE habla de
tipos de desviaciones de financiación iniciales o teóricas y variables en función
de que se calculen al inicio del proyecto o al final de cada ejercicio y globales
o parciales en función de que se tengan en cuenta todos los agentes en su con-
junto o de forma individualizada.

Pero la clasificación que más repercusión tiene desde el punto de vista de la
gestión presupuestaria de la contratación pública es la que diferencia entre des-
viación del ejercicio y acumulada.

La desviación de financiación del ejercicio n es aquella que se calcula teniendo
en cuenta los datos de gastos del proyecto y la financiación de cada agente obtenidos
de la liquidación del presupuesto de dicho ejercicio n. Es decir, las obligaciones
reconocidas del proyecto y los derechos reconocidos de cada agente.

Las desviaciones de financiación acumuladas se calcularán del mismo modo
que las imputables al ejercicio, pero tomando en consideración las obligaciones
y los derechos reconocidos desde el inicio de la ejecución del gasto con finan-
ciación afectada hasta el final del ejercicio.
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1.1.4.

Estas desviaciones financiación acumuladas, como señalábamos anterior-
mente serán 0 en el ejercicio presupuestario en que finalice el proyecto (tanto
en su vertiente de gastos como de ingresos) y podrá ser en los ejercicios de eje-
cución del mismo, positivas o negativas.

Las desviaciones de financiación acumuladas positivas constituyen el rema-
nente de tesorería para gastos con financiación afectada, o exceso de financia-
ción.

Serán precisamente estas desviaciones positivas las que cobren especial tras-
cendencia desde el punto de vista de la ejecución de un contrato pues permiten
la incorporación de los remanentes de crédito que pudieran producirse en este
tipo de gastos a la finalización del ejercicio desde el minuto 1 del siguiente,
incluso en caso de prórroga presupuestaria. Efectivamente, el artículo 21 del Real
Decreto 500/1990 permite que en la resolución de prórroga presupuestaria se
introduzcan acuerdos sobre la incorporación de remanentes.

Dado que de los proyectos de gasto, y más concretamente en este caso, de
los de financiación afectada debe llevarse un seguimiento independiente, ello
permite determinar previamente a los cálculos de la liquidación que han de
efectuarse antes del 1 de marzo del siguiente ejercicio, cuanto son los rema-
nentes de tesorería para gastos con financiación afectada.

El Plan Cuatrienal de Inversiones: Horizonte Temporal y Coherencia
Estratégica

Dispone el TRLRHL en su artículo 166.1, letra a), que se unirán como anexos
al presupuesto general los planes y programas de inversión y financiación que,
para un plazo de cuatro años (entendidos como duración máxima del mandato),
puedan formular los municipios y demás entidades locales de ámbito supramu-
nicipal. Como señalan Arnal Suría y González Pueyo (Comentarios al TRLRHL,
Ed. El Consultor), al margen del carácter voluntario de este precepto «es lo cierto
que la complejidad de la vida moderna y los altos costes económicos de cual-
quier tipo de mejora condenan al fracaso a la gestión improvisada o meramente
intuitiva», y necesidades de fuerza mayor imprevistas aparte, «es preciso asegu-
rar en lo posible la congruencia y continuidad de los esfuerzos, lo que hace
indispensable la programación o planificación».

Mientras el Anexo de Inversiones se centra en la ejecución anual, el Plan
Cuatrienal de Inversiones proporciona el horizonte estratégico a medio plazo
(típicamente cuatro años, coincidiendo con el mandato corporativo o los Planes
Provinciales de Cooperación).

La relevancia de este instrumento radica en que asegura que las decisiones
de inversión no sean reactivas o cortoplacistas, sino que respondan a una pla-
nificación estratégica coherente. En el caso de los Planes Provinciales de Coo-
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peración de las diputaciones, su aprobación provisional y definitiva se realiza
con plazos y procedimientos estrictos.

El Plan Cuatrienal no solo enumera proyectos, sino que se completa con un
programa financiero detallado. Este programa financiero debe contener la inver-
sión prevista a realizar en cada uno de los cuatro ejercicios y, de manera crucial,
la previsión de los ingresos de capital esperados (como subvenciones, contribu-
ciones especiales, recursos patrimoniales, o cargas de urbanización). Con ello
se permite verificar, al menos a priori, la viabilidad financiera del proyecto desde
el inicio.

En el ámbito de la contratación de la obra pública, el Plan Cuatrienal puede
actuar, por tanto, como una matriz de la Programación Contractual. Para pro-
yectos de gran envergadura o aquellos cofinanciados (recientemente los pro-
yectos de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado DUSI o los fondos del Plan
de Recuperación, Transformación y Resiliencia PRTR), el Plan Plurianual aporta
la justificación estratégica (necesaria conforme al art. 28.1 LCSP) y la previsión
financiera indispensable para que los órganos de contratación puedan planificar
procedimientos competitivos que superen el ejercicio presupuestario, especial-
mente en casos como los mencionados en los que la dispersión de los cobros de
la financiación y la ejecución de los proyectos es muy heterogénea. De esta
forma, la planificación estratégica sirve para mitigar el riesgo de fragmentación
del contrato o la necesidad de incurrir en modificaciones presupuestarias urgen-
tes fuera de las inicialmente previstas (generaciones e incorporaciones de rema-
nentes fundamentalmente).

La interrelación entre los distintos instrumentos de planificación se puede
sintetizar en la siguiente tabla:

Instrumento Pre-
supuestario

Referencia Norma-
tiva Principal

Alcance Temporal Enfoque de Programación

Anexo de Inversio-
nes

TRLRHL (art. 168) Corto Plazo (Anual)
Operativo (Habilitación del
crédito inicial para la nece-
sidad).

Compromisos Plu-
rianuales

TRLRHL (art. 174)
Medio Plazo (Hasta
4 años, prorroga-
ble)

Financiero (Garantía de la
cobertura presupuestaria
futura).

Plan Cuatrienal de
Inversiones

TRLRHL y Norma-
tiva Suplementaria

Estratégico (4 años)
Estratégico (Coherencia
temporal, financiación y
objetivos).
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(4)  El artículo 28.4 de la LCSP establece la obligatoria programación de la actividad de con-
tratación que se vaya a desarrollar por cada órgano de contratación. Tal programación exige
el análisis de los contratos que se van a realizar en cada periodo de tiempo, lo que indu-
dablemente presupone el conocimiento de que el órgano de contratación va a tener una
necesidad mantenida en el tiempo de una determinada prestación por un periodo de tiempo
superior a un año. Por tanto, si el órgano de contratación cumple con su obligación de

EL PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN

La programación de los contratos, cuando nos referimos a las inversiones
municipales, debería de actuar como un sistema de interconexión: toma las
inversiones definidas estratégicamente en el Plan Cuatrienal y anualmente en el
Anexo de Inversiones, y las traduce en expedientes contractuales concretos, con
plazos definidos y procedimientos de adjudicación establecidos.

Un uso estratégico y anticipado de esta programación, sobre todo la de
carácter plurianual, permitiría a las administraciones locales publicar anuncios
previos con la antelación suficiente. De esta forma se contribuiría a la transpa-
rencia y la concurrencia en los contratos evitando el abuso de los procedimientos
simplificados.

En este orden de cosas, como señalan Ramos Carvajal y Zárate Fernández —
Cid (La perspectiva Presupuestaria de la Contratación Pública, El Consultor 2020)
«la planificación de la actividad contractual se antoja esencial para que se pueda
hablar de un verdadero uso eficiente de los recursos públicos». Sin embargo,
como bien apuntan estos autores, la Ley de Contratos del Sector Público es muy
escueta al regular la planificación de la actividad administrativa, así, en relación
a la eficiencia en la contratación recogida en el artículo 28, se limita en su apar-
tado 4 a prescribir a las entidades del sector público la programación de su acti-
vidad de contratación pública, la cual será desarrollada en un ejercicio presu-
puestario o períodos plurianuales.

Continúan Ramos y Zárate proponiendo que «los planes anuales de contra-
tación incluyan la totalidad de los contratos a celebrar por las Administraciones
Públicas con el ánimo de lograr:

– La finalidad pretendida de racionalidad de los recursos.

– Una mayor predictibilidad de la actividad de compra pública.

– Cumplir con las exigencias de publicidad y transparencia, dando a
conocer a los licitadores del mercado los contratos que se prevén realizar,
facilitando con ello la concurrencia en la posterior fase de licitación y adju-
dicación de los contratos».

La obligatoriedad de esta planificación contractual se ha puesto de manifiesto
por la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado (JCCPE) en su Informe
14/20 (4).
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 planificar adecuadamente su actividad contractual, es patente que la realización de pres-
taciones idénticas en ejercicios sucesivos ha de ser conocida con carácter previo, lo que
puede llevar a concluir que en este caso no se está reaccionando ante necesidades sobre-
venidas, desconocidas o novedosas, sino que, por el contrario, se estaría planteando la
utilización del contrato menor en fraude de ley.

Por todo ello la contratación pública  puede realizarse, no obstante lo previsto
de forma obligatoria para los contratos SARA, para toda modalidad contractual
con independencia de su valor estimado (incluidos, por tanto, los contratos
menores), pues una Administración diligente será aquella que identifique y pre-
vea, con la antelación suficiente, las necesidades a satisfacer.

Así, podemos identificar, entre otras, las siguientes necesidades:

– Necesidades que se reiteran en el tiempo y que responden, fundamen-
talmente, a los contratos de servicios que conllevan prestaciones directas a
favor de la ciudadanía. Estos contratos están directamente relacionados con
los servicios obligatorios del artículo 26.1 de la LRBRL que afectan, sobre
manera, al ámbito de la salubridad pública (ej. limpieza viaria, recogida de
residuos), al medio ambiente (ej. parques y jardines) y al de los servicios
sociales (ej. albergue, ayuda y comida a domicilio).

– Necesidades que se reiteran en el tiempo y que responden, en gran
medida, al propio entramado organizativo y funcional de la Administración.
Estos contratos están directamente relacionados con los servicios informáti-
cos (ej. renovación de licencias, mantenimiento de aplicaciones) y con el
suministro de bienes corrientes de los que depende el correcto funciona-
miento de su actividad (ej. equipos informáticos, material de oficina, vestua-
rio, etc.).

– Necesidades que surgen del deterioro o desgaste ocasionado por el pro-
pio transcurso del tiempo, tales como el mantenimiento de calzadas y aceras,
reparación y mantenimiento de edificios, renovación de mobiliario urbano,
ejecución de obras de reparación, restauración, rehabilitación, etc.

Junto a esas necesidades, y en virtud del artículo 25.1 de la LRBRL, «los
municipios ejercen competencias propias, entre otras, en las siguientes materias:

[...]

h) Información y promoción de la actividad turística de interés y ámbito local.

i) Ferias, abastos, mercados, lonjas y comercio ambulante.

m) Promoción de la cultura y equipamientos culturales».

En cualquiera de los casos anteriores, se requiere de una programación que
obligatoriamente exige un trabajo previo de estudio y concreción de su natura-
leza jurídica, alcance de las prestaciones, obligaciones de las partes, etc. que se
pueden y se han de definir con una antelación más que razonable para posibilitar
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una tramitación administrativa acorde a los plazos que requiere su impulso
desde la aprobación del expediente hasta su formalización.

Los centros gestores de gasto de la entidad, a través de sus correspondientes
dotaciones presupuestarias, son conocedores de la finalidad a la que se sirven
los créditos consignados en sus aplicaciones presupuestarias y, en consecuencia,
también lo son del destino para la cual han sido dotados.

A la hora de tramitar el plan de contratación se puede realizar la petición de
información al Director, Jefe de Servicio o Responsable, siguiendo un modelo
de este estilo (Plan de Contratación del Ayuntamiento de Avilés):

«El Centro Gestor de Gasto ____________________, prevé licitar en el año
20XX los siguientes contratos:

 Centro gestor de gasto

Fecha
esti-

mada
de

licita-
ción

Tipo
de

con-
trato

Objeto Lotes CPV Dura-
ción

inicial

Prórro-
gas

previs-
tas

Valor
esti-

mado

Proce-
di-

miento

SARA Órgano
de con-
trata-
ción

           

Donde:

• Fecha estimada de licitación: 1.º, 2.º, 3.º o 4.º trimestre.

• Tipo de contrato: obras, concesión de obras, concesión de servicios,
suministros, servicios, servicios sociales y otros servicios del Anexo IV.

• Objeto: breve descripción del contrato.

• Lotes: SI/NO. En caso de SI, indicación de su denominación.

• CPV: de conformidad con el Reglamento (CE) n.o 2195/2002 del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 5 de noviembre de 2002, por el que se
aprueba el Vocabulario común de contratos públicos (CPV), modificado por
el Reglamento (CE) n.o 213/2008 de la Comisión de 28 de noviembre de
2007. En caso de lotes, identificación de sus correspondientes CPVs.

• Duración inicial: en meses.

• Prórroga: SI/NO. En caso de SI, indicación de su duración en meses.

• Valor estimado: importe sin IVA calculado conforme a las reglas que se
establecen en el artículo 101 de la LCSP.

• Procedimiento: indicar la modalidad de procedimiento a licitar.
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• Sujeto a Regulación Armonizada (SARA): SI/NO.

• Órgano de contratación: Pleno o Alcaldía, teniendo en cuenta la dura-
ción del contrato (incluidas sus prórrogas) así como el importe del valor esti-
mado».

En caso de que la previsión de contratación sea inexistente, se emitirá
informe, con doble firma del Director/Jefe/Responsable y Concejal Delegado del
Área correspondiente, indicando expresamente que:

«El Centro Gestor de Gasto ______________________, no prevé licitar en el
año 20XX, contrato alguno».

Como apoyo a la planificación de la contratación, en caso de ser esta precaria
o no existir, por parte de la intervención municipal se debería de incluir como
recomendación en los informes de control financiero.

Vinculando todo lo comentado hasta ahora respecto del plan de contratación
con lo expresado al inicio del apartado sobre el «potestativo» plan de inversiones
y financiación, como posible fórmula de planteamiento, al menos en cuanto a
los gastos de inversión, de incorporación de mucha mayor información al expe-
diente presupuestario, terminamos señalando otros instrumentos que el citado
artículo 166 del TRLRHL en su apartado segundo añade a dichos planes:

– Los planes de etapas del planeamiento urbanístico.

– El programa financiero, es decir, los ingresos por subvenciones, contri-
buciones especiales, cargas de urbanización, recursos patrimoniales y otros
ingresos de capital que se prevean obtener en dichos ejercicios, así como una
proyección del resto de los ingresos previstos en el citado período, así como
las operaciones de crédito que resulten necesarias para completar la finan-
ciación, con indicación de los costes que vayan a generar.

RIESGOS Y CONSECUENCIAS LEGALES DE LA DESCONEXIÓN PLA-
NIFICACIÓN-CONTRATACIÓN

La falta de coherencia y rigor en la interconexión entre la planificación de
inversiones del TRLRHL y la programación contractual LCSP conlleva riesgos
significativos que han sido objeto de reiteradas críticas por parte de los órganos
de control externo.

Los informes de fiscalización del Tribunal de Cuentas han puesto de
manifiesto deficiencias recurrentes en la gestión del Sector Público Local.
Aunque los objetivos de estas fiscalizaciones se centran en el cumplimiento
de la rendición de cuentas, que ha sido históricamente insuficiente, también
se examina el cumplimiento de la obligación de remitir la información sobre
contratos y convenios.
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A título de ejemplo: En el informe de fiscalización del sector público local
del ejercicio 2020 se recogen datos de la información remitida por las entidades
locales:

El incumplimiento en la remisión de las relaciones anuales de contratos es un
claro síntoma de una gestión contractual desordenada.

Una manifestación recurrente por parte del Tribunal de Cuentas y los órganos
autonómicos de control externo, es la deficiente planificación de los contratos,
que conduce a un uso desproporcionado de la contratación menor. En uno de
esos informes de fiscalización, por ejemplo, se señala que la contratación menor
en un año supuso el 94,08% del número de contratos (aunque solo el 15,94%
del importe total adjudicado). En lo que respecta a las inversiones públicas, esta
práctica sugiere una predisposición a cubrir necesidades (que deberían estar
recogidas en el Anexo o el Plan Cuatrienal) mediante expedientes simplificados,
lo que se traduce en una falta de agregación y una elusión de los procedimientos
abiertos, que son la forma de adjudicación con mayor peso sobre importe total.
Esta tendencia evidencia una resistencia estructural en el ámbito local a basar
su actividad contractual en la planificación estratégica plurianual, favoreciendo
la gestión improvisada y como ya se hizo mención anteriormente, el cortopla-
cismo.

Como anteriormente señalamos, en la Administración del Estado, la Inter-
vención General del Estado (IGAE), incluye dentro de su programa de trabajo de
control financiero permanente el análisis de si los ministerios / organismos /
entidades disponen de los instrumentos estratégicos regulados que les permitan
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planificar su actividad, y establece como objetivo la obtención de conclusiones,
entre otras de la existencia del plan inicial de actuación (contrato plurianual de
gestión en el caso de las agencias estatales), así como de sus revisiones trienales
y de las actualizaciones anuales del mismo, la planificación estratégica en
cuanto a la definición de objetivos, cuantificación y asignación de inversiones
y de medios personales y la evaluación de resultados, o la existencia de una
dirección estratégica.

Efectivamente, La IGAE, en su guía Marco para el Control Financiero Perma-
nente de la Planificación y Gestión Estratégica, al referirse a la planificación y
gestión estratégicas de la programación de la contratación establece: «El objetivo
de este apartado es comprobar si el gestor realiza una adecuada planificación
de su actividad contractual, y si está basada en la estrategia global.

Los riesgos existentes asociados a este objetivo que se han tenido en cuenta
a la hora de plantear este control son básicamente los siguientes:

Riesgos de incumplimiento:

– La ausencia de planificación o programación de la contratación que
implica el incumplimiento del artículo 28.4 de la LCSP.

Riesgos de ineficacia e ineficiencia:

– La ausencia o falta de actualización de manuales, procedimientos o ins-
trucciones internas que recojan los aspectos para la realización de la progra-
mación de la actividad de la contratación del Ministerio/Organismo/Entidad.

– Inexistencia de una programación de la actividad de contratación, que
permita identificar las necesidades y recursos disponibles, así como el segui-
miento de la ejecución de dicha programación.

El trabajo realizado debe permitir concluir sobre:

– La existencia de manuales e instrucciones internas que recojan el pro-
cedimiento de elaboración de la programación de la actividad contractual y
si existe un procedimiento por el cual se verifica el cumplimiento de objetivos
establecidos en la programación contractual.

– Si el órgano realiza una programación de la contratación anual y/o plu-
rianual relativa a los programas presupuestarios seleccionados, la coherencia
entre la programación de la contratación y el documento específico de des-
cripción del programa presupuestario y la adecuación de la programación en
función de los datos de ejecución contractual.

– Si el Organismo/Entidad realiza una programación de la contratación
anual y/o plurianual y si se verifica el cumplimiento de objetivos establecidos
en la programación contractual.
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– Si la programación de la actividad contractual es coherente con la estra-
tegia global del Organismo/Entidad y si es consistente con las previsiones
presupuestarias».

En definitiva, la planificación estratégica constituye el eje vertebrador que
permite alinear la contratación pública local con la disciplina económico-finan-
ciera y con los objetivos de eficacia, eficiencia y transparencia que presiden la
gestión de los recursos públicos. Lejos de ser una opción organizativa, la pro-
gramación contractual exigida por el artículo 28.4 LCSP y su adecuada conexión
con los instrumentos presupuestarios de inversión y financiación del TRLRHL
deben entenderse como un requisito estructural para evitar la improvisación,
anticipar necesidades recurrentes y reducir el recurso a procedimientos menos
competitivos que encarecen el gasto y debilitan la concurrencia.

Esta interrelación se materializa, de forma complementaria, a través del
Anexo de Inversiones como habilitación operativa anual del gasto de capital; los
proyectos de gasto y, singularmente, los gastos con financiación afectada como
unidad de seguimiento individualizado y control de desviaciones; y el Plan Cua-
trienal de Inversiones como marco de coherencia y viabilidad a medio plazo,
capaz de dotar de continuidad a las decisiones de inversión y de anticipar su
cobertura financiera. Sobre esa base, el Plan Anual de Contratación debe actuar
como «puente» entre la previsión presupuestaria y la tramitación efectiva de
expedientes, proporcionando predictibilidad a los potenciales contratistas, favo-
reciendo la agregación de demanda, el uso de procedimientos abiertos y la pre-
vención de sobrecostes derivados de demoras o de elecciones procedimentales
inadecuadas.

La ausencia de esta puede dar lugar al incremento del riesgo de utilización
abusiva del contrato menor, de falsa urgencia y de fraccionamiento indebido, y
puede derivar en déficits de cobertura presupuestaria, tensiones de tesorería y
en definitiva, en un aumento del período medio de pago. En coherencia con ello,
la función interventora y el control financiero deben impulsar recomendaciones
y mejoras organizativas, manuales, instrucciones, circuitos de información y
verificación del cumplimiento de objetivos, que consoliden una cultura de pla-
nificación como condición necesaria para una contratación pública local ínte-
gra, competitiva y financieramente ordenada.
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La regulación de la gestión de los contratos administrativos por la 
hacienda municipal se posiciona en la intersección formada por la nor-
mativa sobre haciendas locales, cuyo eje es el Real Decreto Legislati-

vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL) y por la de contratación 
pública regulada, fundamentalmente, en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurí-
dico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/
UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP).
Esta doble vertiente de regulación normativa implica que, en la tramitación 
de los expedientes de contratación, que deben de satisfacer principios bási-
cos de la actividad administrativa como son los de publicidad, transparencia 
y concurrencia, se debe también verificar el cumplimiento de los principios 
de estabilidad presupuestaria, control del gasto y eficiencia que son inheren-
tes a la actuación que le es propia a la hacienda local.
En este contexto, con la presente obra se pretenden analizar los ámbitos de 
la hacienda municipal relacionados con la Intervención en todas las fases 
del gasto y su relación con la gestión de los contratos públicos locales. Y ello 
porque cuando la Administración actúa al margen de todo procedimiento 
y se enriquece injustamente a costa del contratista, se origina una contra-
tación irregular con consecuencias jurídico-administrativas y presupuesta-
rias. Las primeras se determinan a través un procedimiento administrativo 
de restauración de la legalidad infringida y las segundas a través de un pro-
cedimiento de naturaleza exclusivamente presupuestaria, el reconocimiento 
extrajudicial de créditos.




